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República de Colombia

Libertad y Orden

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Se permite informar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
número 053 de 2012, publicado en el  número 
48.311 del 13 de enero de 2012, mediante el cual se corrige el 
artículo 225 del Decreto número 019 de 2012. En consecuencia, se 
debe continuar publicando en el Diario Único de Contratación, los 
contratos suscritos por las entidades públicas del orden nacional 
hasta el día 1° de junio de 2012, en los términos que dispone la 
Ley 190 de 1995 y el Decreto número 2474 de 2008. 
A partir de esta fecha quedarán derogados el parágrafo 3° del 
artículo 41 de la Ley 80 de 1993, los artículos 59, 60, 61 y 62 
de la Ley 190 de 1995 y el parágrafo 2° del artículo 3° de la Ley 
1150 de 2007.

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0319 DE 2012
(febrero 7)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
-

al Presidente de la República, como suprema autoridad administrativa, suprimir o fusionar 
entidades u organismos administrativos nacionales de conformidad con la ley.

-

Nacional de Estupefacientes.

-

Estupefacientes.

21. -

administrativa en materia de cumplimiento de decisiones judiciales proferidas en procesos de 

Parágrafo 2°.

-

Parágrafo transitorio.

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 0320 DE 2012
(febrero 7)

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
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prestación de los servicios de salud, disponiéndose los criterios generales de distribución de 
los recursos del Sistema General de Participaciones para salud;

-

permitiendo con ello la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones, 
en el componente de salud pública;

del Sistema General de Participaciones para salud, que es necesario ajustar teniendo en cuenta 

 El factor de ajuste para los servicios no incluidos en el 

-
ponente de prestación de servicios del Sistema General de Participaciones para Salud, para la 

“4.3.

“Artículo 8°.

que le sean contrarias.

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0227 DE 2012

 

-

-

 Para los funcionarios ubicados en la sede de la Sociedad Portuaria Regional de 


